
Uerritorio fi-vacionat de la &ierra def 5uego, 


cAntártida e elstas del Atántico eSur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia,	 de
	

de 1987.- 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 240/87, por la cual se desafectan 

como calles, Antártida Argentina entre Colón y Magallanes y Colón entre Yaganes 

y Antártida Argentina, ambas de ésta Ciudad, y el informe elevado por la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha desafectación perjudica los intereses de los particulares 

que poseen lotes con salidas a ellas; 

Que es imposible recomponer el loteo existente respetando el principio 

que no pueden existir lotes que no tengan acceso a calles vehiculares, sin previa 

expropiación de los lotes afectados; 

Que dicha expropiación demandaría una erogación excesiva, y las cons-

trucciones que se desean preservar medíante esa recomposición son en comparación 

de escaso valor; 

Que no es intención de éste Cuerpo perjudicar los intereses de los 

particulares afectados; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DEROGASE en todos sus términos la Ordenanza Municipal N° 240/87.- 

ARTICULO 2°.- Aceptase la actual implantación de los inmuebles propiedad de la 

Dirección Territorial de Obras y Servicios Sanitarios y del señor José Lagoria, 

ubicados en la vía pública, quedando sujetos a demolición hasta tanto los propieta-

tarios construyan un inmueble en sus respectivos lotes y de acuerdo a los Códigos 

vigentes, no pudiendo realizar en el sector de inmueble que ocupa la vía pública 

ningún tipo de mejora o ampliación.- 

ARTICULO 3°.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a aprobar, conforme al Artículo
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Honorable Concejo Deliberante 

Uerritorio ni'acionat de la	 'ierra del 5uer,


cAntártida e Jslas del cAttántico eSur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

. . . 

2°, la documentación presentada por el señor José Lagoria.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16-10-87.- 
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Uerritorio-4acionai de Éa Uierra	 5tier,


eAntdrtida e Jslas def ,Attántico Sur


Nunicipatidad de Usiumia

USUURIA, 

uSTO: La Orde00n7n nrn	 Idi, sancionada por el Ho- 

norable Concnjo Deliberanle de la ciudad do Ushunia; 

COHSIDERANDO: 

Que por la misma sn deropn nn todos sus Urlirminds la Prdn-

nanza Municipal Nro.: 24M/H7;


Por ollo: 

EL TETENDENTE MUN1CIPU DL usHIJAIR 

DECuEl 

ARFICULO 1.- PROMULGAR lo Ordenanza Municipal Wro.: -772- /97 , san-

cionada pnr n1 Honorable Concejo Delihnrante dn la ciudad dn Ushu-

aia, por la cnal se dorm:a flo LndUo	 til r.Hnw-; ia 11rdonnn7a Mudi 

cipal Nro.: 2/W/H7.- 

ARTICULO 2.- Comunrquese a puienno cnrrnt-,ponda, Orl; sn oupi a al Uoln 

trn Uficial del Terr1Lorfn. Cumn1idu AW:HJ.WL'=SE.- 

DELPF.TO MUNICIPM. 	 • (-1.b 

Ordenanza Numero: 272
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

